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Monte, 24 de Agosto de 1990.-

Señor
Intendente Municipal 
D. Alberto F. Arbizu
S / D /
De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los efectos de / 
poner en v/ conocimiento que, en Sesión Ordinaria del día 22-8-90 fue sanciona
da la siguiente:

Articulo Ia : Convalidase el Decreto nro. 160 dictado por el Departamento Ejecu-
-------------- tivo ad-referendum del Honorable Concejo Deliberante, por el cual
se desafecta al uso pQblico como calle, una porción de la misma ubicada entre l  

las chacras 16 y 17 de la Circ. I-Sección C., que se indica en el croquis que / 
como anexo nro. 1 forma parte del Decreto referido, la que será afectada al fun 
cionamiento de una Unidad Sanitaria para la atención de los pobladores del ba-/ 
rrio "Unidad Nacional" y su zona de influencia.- 
Articulo 2a-i Comuniqúese, publlquese, archívese.-
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